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El Navegador Indígena es un proyecto interactivo  coordinado en Bolivia por el Centro 
de Estudios Jurídicos e Investigación Social (CEJIS).  Monitorea la implementación de 
la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, los resultados 
de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas y los aspectos esenciales de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Así genera datos y documentación relativa a los pueblos indígenas para exigir el 
respeto y la implementación de sus derechos, que se publican en una plataforma 
virtual de acceso público.

El Navegador Indígena es una iniciativa de colaboración desarrollada y administrada 
por un consorcio global compuesto por la OIT, IWGIA, Tebtebba, AIPP, Forest Peoples 
Programme y el Instituto Danés de Derechos Humanos, con el apoyo de la Unión 
Europea (UE). El proyecto Navegador Indígena busca ser interactivo en su trabajo e ir 
recogiendo las voces de las comunidades en cada visita. 

La plataforma virtual visibiliza la información recogida en las comunidades, junto 
a autoridades indígenas y comunarios, así como en los encuentros periódicos 
donde se comentan las experiencias en el trabajo de recolección de datos en el 
territorio indígena.

La primera fase del proyecto busca conocer las necesidades en las comunidades 
y de perfeccionar el trabajo de recolección de datos para monitorear los derechos 
indígenas en Bolivia. También se está implementando en Colombia y Perú.
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En Bolivia la CPE reconoce los derechos indígenas y el Estado incorpora en sus 
leyes las convenciones y tratados internacionales que los garantizan. Sin embargo, 
existe el riesgo de que los estados y principales actores de desarrollo no los tomen 
en cuenta al conducir sus procesos de planificación y formulación de políticas, 
dado el hecho de que las necesidades de desarrollo de los pueblos indígenas son 
mayormente invisibles en las estadísticas nacionales porque no están desagregadas 
y diferenciadas. Para que la situación de los pueblos indígenas se haga visible y se 
convierta en una meta en los programas internacionales y nacionales de desarrollo 
bajo la Agenda de ODS, contar con información confiable es clave. 

Igualmente importante es hacer que esta información sea conocida por los actores 
con capacidad de decisión a nivel internacional, nacional y local, y orientarlos sobre 
la mejor forma de atender las necesidades de desarrollo humano de los pueblos 
indígenas en relación a sus culturas, tradiciones y prioridades, en la formulación de 
políticas públicas y planificación.

Esa es precisamente la intención del proyecto Navegador Indígena.  El primer número  
de esta revista mostró los resultados de la encuesta aplicada a las comunidades piloto 
ubicadas en el Territorio Indígena de Lomerío en Santa Cruz y Jach´a Marka Tapacarí 
Cóndor Apacheta en Oruro. Dicha encuesta llamada Cuestionario Comunitario, 
buscó medir los avances de los derechos indígenas en comunidades específicas. 
Este segundo número muestra los resultados  de la Encuesta Nacional, que midió 
los avances en el cumplimiento de la DNUPDI en Bolivia, en base a revisión de 
documentos y entrevistas a expertos. 

El Cuestionario Nacional como herramienta evalúa  el nivel de reconocimiento y 
cumplimiento de la DNUDPI a nivel estatal.  Analiza legislación, políticas y programas. 
Muestra una rápida visión general de la situación de los pueblos indígenas.  Evalúa 
el marco jurídico y político de un determinado país, y mide los esfuerzos en curso 
de los Estados para implementar sus compromisos de derechos humanos a través 
de programas,  presupuestos, etc.  Debido a la atención que presta a la legislación, 
políticas y programas, se basa en revisar documentos y entrevistar a expertos.

¿Qué es? y ¿qué mide 
la Encuesta Nacional?
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En estas páginas presentaremos un resultado comparativo  entre  la encuesta a 
expertos Cuestionario Nacional y la encuesta en Territorio llamada Cuestionario 
Comunitario, aplicada en las dos comunidades señaladas. 

En el Cuestionario Nacional, se constata una vez más que la Constitución Política del 
Estado incorpora la Declaración de NNUU sobre los Pueblos Indígenas dentro del marco 
legal boliviano. O sea, estos derechos, son parte de la legislación nacional en Bolivia.

En Bolivia, la población identificada como indígena mayor a 15 años, representa el 
49,8% del total, según proyecciones a 2017, es decir 5.457.033 de personas. 

El 43,52% de la población indígena vive en ciudades, y el 56% en las áreas urbanas. 
Los pueblos indígenas en Bolivia cuentan con siete (7) representantes en la Cámara 
de Diputados de la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP). 

Los territorios indígenas están asegurados con título definitivo en una superficie de 24 
millones de hectáreas, de esas, 12,5 millones se encuentran en las Tierras Bajas, según 
datos del CEJIS-CPTA-ORÉ. El 9% de la población indígena tiene título de su tierra, 
según la Fundación Tierra.

A continuación haremos un repaso de lo que dijeron los expertos sobre el 
cumplimiento de estos derechos en Bolivia, y lo compararemos con lo recogido en 
las comunidades seleccionadas.

Fuente: Archivo CEJIS
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Esquema General de Navegador Indígena
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Resultados

El 100 % de los encuestados (expertos) 
estuvieron de acuerdo en que hubo un avance  
en la participación en la vida pública de los 
pueblos indígenas. Esto se expresa en la 
previsión normativa que garantiza un cupo 
de representación indígena en los órganos 
deliberativos nacional (Cámara de Diputados), 
departamentales y municipales. La legislación 
sobre educación, salud y justicia respetan los 
derechos de los pueblos indígenas.

El derecho de acceso a la tierra y territorio fue 
calificado con un 60% de cumplimiento por el 
cuestionario nacional.

Con relación al derecho a la Consulta Libre, 
Previa e Informada, el Cuestionario Nacional, 
la normativa sobre consulta previa existe (en 
un 60%),  pero la percepción comunitaria es 
que este derecho no se ejerce plenamente. 
Se han registrado incidentes con actividades 
militares en los territorios indígenas sin su 
consentimiento, como en el caso del territorio 
indígena TIPNIS. En el mismo caso también 
se han realizado denuncias de represión a 
asambleas de pueblos indígenas documentadas 
con informes de la Defensoría del Pueblo, Iglesia 
Católica. También se registraron denuncias 
de represión en los conflictos de Takovo Mora, 
Tariquía y Bala-Chepete. 

PARTICIPACIÓN EN 
LA VIDA PÚBLICA

Las mujeres indígenas no han sido sujetas de 
políticas y programas oficiales específicos para 
fortalecer su capacidad propositiva y fortalecer 
su liderazgo, más bien ésta responsabilidad 
recayó en las organizaciones sin fines de lucro 
que promueven sus derechos. Las acciones 
del Estado estuvieron dirigidas a fortalecer los 
vínculos con aquellas mujeres solamente por 
intereses político-partidarios

2
ACCESO A LA TIERRA 
Y CONSULTA PREVIA

3
MUJERES INDÍGENAS
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El derecho indígena de expresarse en su lengua 
está reconocido por la CPE Boliviana, según el 
100 % de los encuestados. Sin embargo, dentro 
de las comunidades se afirma que el idioma 
indígena se está perdiendo (ver la diferencia 
significativa en el gráfico comparativo entre los 
cuestionarios nacional y comunitario). 

De acuerdo al cuestionario nacional, a la 
pregunta de cuántos pueblos indígenas existen 
en el país, se responde que en Bolivia existen 
34 pueblos reconocidos en las Tierras Bajas y en 
tierras altas se autoidentifican 16 nacionalidades 
que no tienen reconocimiento del Estado. Se 
reconoce las lenguas aymara y quechua (que son 
lenguas, no pueblos en sí). Ese desequilibrio en 
el reconocimiento de los pueblos de occidente 
fue observado por expertos nacionales.

AUTOGOBIERNO
4 5

LENGUAS INDÍGENAS

El 60% de los expertos encuestados afirma 
que han existido avances en el derecho al 
autogobierno.

Ante la interrogante de ¿La CPE reconoce el 
derecho a la libre determinación, a determinar 
libremente su condición política y buscar 
libremente su desarrollo económico, social 
y cultural? La respuesta es que el Estado 
Boliviano  SI reconoce la libre determinación 
indígena, y también a los pueblos indígenas 
como pueblos con derechos colectivos. Y están 
reconocidas las instituciones y territorios 
autogobernados en la estructura político 
administrativa del Estado. Estas disposiciones 
están contenidas en la CPE en los Art. 30 y 269.
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AUTOGOBIERNO

IDIOMAS

CONSULTA Y
CONSENTIMIENTO

TIERRA Y 
RECURSOS

PARTICIPACIÓN EN 
LA VIDA PÚBLICA

EDUCACIÓN

EMPLEO Y 
DESARROLLO 
ECONÓMICO

SALUD
100

ACCESO A 
LA JUSTICIA

Datos del cuestionario nacional sobre 
cumplimiento de derechos indígenas en Bolivia

(Expertos y organizaciones indígenas)
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IDIOMAS

TIERRA 
Y RECURSOS

AUTOGOBIERNO

SALUD

ACCESO A 
LA JUSTICIA

PARTICIPACIÓN EN LA 
VIDA PÚBLICA

EMPLEO Y 
DESARROLLO 
ECONÓMICO

NACIONAL COMUNITARIO

20 %

100 %

80 %

40 %

60 %

Gráfico comparativo entre encuesta 
comunitaria y cuestionario nacional
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Fuente: Archivo CEJIS
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En las estadísticas nacionales y datos disponibles del INE no existen datos 
desagregados por pueblos indígenas, existen datos generales, sobre todo los 
relativos a educación y salud. No se conoce de manera específica del avance de estos 
derechos en los pueblos indígenas. 

El marco jurídico y político, empezando por la Constitución Política del Estado, 
es favorable a los pueblos indígenas, se reconocieron las Convenciones Interna-
cionales dentro de la Carta Magna (Como la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la OIT entre 
otros instrumentos). Se reconocen las autonomías indígenas, los idiomas ofi-
ciales. Están ratificados los instrumentos más importantes a nivel internacional, 
las organizaciones internacionales han realizado un monitoreo periódico del 
cumplimiento de los derechos. Sin embargo la brecha entre lo que perciben los 
expertos encuestados respecto a la aplicación de los derechos en las comunida-
des entrevistadas, es significativa, y se expresa en los gráficos. Ejemplos claros 
son derecho a la consulta previa, la problemática de la represión (con tortura 
y secuestro), no aplicación de programas específicos para pueblos indígenas, 
idiomas reconocidos pero no aplicados, pueblos indígenas de occidente no re-
conocidos legalmente en su especificidad. 

Si bien la CPE reconoce como oficiales 36 lenguas indígenas, el Estado en 
realidad las está utilizando solamente en los sistemas de señalización en algunos 
aeropuertos o lugares turísticos, alguna documentación y eventualmente en 
comunicaciones oficiales, pero no existe una política pública real y efectiva para 
preservar los idiomas indígenas.

La autodeterminación indígena  es reconocida legalmente, sin embargo la gestión 
de proyectos con impacto ambiental y comunitario sin el respectivo derecho a la 
consulta indígena, entran en contradicción con lo determinado en la CPE, así como la 
realización de actividades militares en territorios indígenas. La tendencia del Estado 
y sus instituciones limitan la capacidad de ejercicio pleno de los derechos de los 
Pueblos Indígenas. 
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Conclusiones
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